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Dirección General del Servicio Público de Empleo 
 
CONSEJERÍA DE ECONOMÍA, EMPLEO Y HACIENDA 

Comunidad de Madrid 
 

 
 
 
 
 
1.- Datos del interesado  

2.- Datos del representante  

3.-  Medio de notificación 

¡ Al interesado ¡ Al representante 
 

La notificación se realizará por medios electrónicos, a través del servicio de Notificaciones Telemáticas de la Comunidad de Madrid, 
para lo cual previamente deberá estar dado de alta.    

4.-  Documentación requerida 
 

La Comunidad de Madrid consultará, por medios electrónicos, los datos de los siguientes 
documentos, excepto que expresamente desautorice la consulta (*)  

No autorizo la consulta y  
aporto documento  

Copia del DNI / NIE del representante de la entidad solicitante o 
Copia del NIF de la entidad solicitante o 

(*) En aplicación del artículo 28.2 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, de Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.  

 
5.- En la fase del procedimiento en que sea exigible según la normativa aplicable:  

(*) En aplicación del artículo 28.2 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, de Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.  

NIF / NIE   Apellido 1  Apellido 2  
Nombre  Razón Social  
Correo electrónico  
Dirección Tipo vía  Nombre vía  Nº  
Portal  Piso  Esc.  Puerta  CP  Otros datos de ubicación  
Localidad  Provincia  País  
Fax  Teléfono fijo  Teléfono móvil  

NIF/NIE   Apellido1  Apellido 2  
Nombre  En calidad de   
Fax  Teléfono fijo  Teléfono móvil  
Correo electrónico  

Documentos que se acompañan a la solicitud 

Certificado de aprobación, según anexo de la convocatoria o 
En el caso de Mancomunidades de municipios, certificación emitida por quién ostente la competencia 
de fe pública de la entidad, de la fecha de creación, fines estatutarios, identificación del presidente y  
de la relación de los municipios que la componen 

o 

En el caso de  organismos autónomos o entidades con competencias en materia de promoción de 
empleo, dependiente o asimilada a una entidad local, certificación emitida por quién ostente la 
competencia de fe pública de la entidad, de la fecha de creación, fines estatutarios, identificación del 
presidente-gerente o equivalente que ejerza la función directiva 

o 

La Comunidad de Madrid consultará, por medios electrónicos, los datos de los siguientes 
documentos, excepto que expresamente desautorice la consulta (*) 

No autorizo la consulta y  
aporto documento 

Certificado de estar al corriente de pago de la Agencia Tributaria o 
Certificado de estar al corriente de pago de la Seguridad Social o 

Solicitud de subvención del Programa de activación profesional para personas jóvenes  
desempleadas de larga duración GJADLD 

 
 

Etiqueta del Registro 
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Dirección General del Servicio Público de Empleo 
 
CONSEJERÍA DE ECONOMÍA, EMPLEO Y HACIENDA 

Comunidad de Madrid 
 
El certificado de estar al corriente de pago con la Hacienda de la Comunidad de Madrid se solicitará de oficio por el órgano gestor, de acuerdo con 
lo establecido en el artículo 29.5 de la Ley 9/1990, Reguladora de la Hacienda de la Comunidad de Madrid. 

6.- Subvención solicitada 

7.- Entidad bancaria  

8.-  Declaraciones responsables  
Declara responsablemente que la entidad solicitante no está incursa en alguna de las prohibiciones para obtener la condición de 
beneficiario señaladas en los apartados 2 y 3 del artículo 13 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones. 
Declara responsablemente que la entidad solicitante ha realizado el Plan de Prevención de Riesgos Laborales según el artículo 16 
de la Ley 31/1995 de 8 de noviembre de Prevención de Riesgos Laborales, de conformidad con lo dispuesto en el apartado f) del Art. 
8 de la Ley 2/1995, de 8 de marzo de Subvenciones de la Comunidad de Madrid. 
En relación con la actividad subvencionada en la presente Orden declara que:  

¡ 
NO ha presentado solicitud a 
otras ayudas hasta el día de la 
fecha. 

¡ 
Sí ha presentado solicitud pero 
no ha obtenido otras ayudas 
hasta el día de la fecha. 

¡ 
Sí ha obtenido otras ayudas en los 
siguientes organismos hasta el día de 
la fecha. 

Organismo público/ 
Entidad privada Línea de ayuda Fecha solicitud 

o concesión 
Subvención 
solicitada 

Subvención 
concedida 

                                   

          

          
                                                                                                                                                          Importe total        
Declara responsablemente que la entidad solicitante se compromete a comunicar cuantas solicitudes u obtenciones de subvención, 
relacionadas con la actividad subvencionada en la presente Orden, tramite o le sea reconocida a partir de la fecha de hoy.  
Declara responsablemente que la entidad solicitante se compromete a formalizar por escrito el contrato de trabajo en prácticas con 
el desempleado que reúna los requisitos exigidos en las bases reguladoras de esta medida de empleo y en la Orden de concesión de 
subvención. 
Declara responsablemente que la entidad solicitante se compromete a formalizar la contratación en el plazo máximo establecido en 
las bases  reguladoras de esta medida de empleo, dándose por enterado que el incumplimiento supondrá la renuncia al derecho, 
previa resolución de la administración concedente que se dictará al efecto. 
Declara responsablemente que la entidad solicitante se compromete a abonar a los desempleados participantes el salario 
correspondiente a su ocupación y categoría profesional, según el convenio colectivo o la normativa laboral que le resulte de 
aplicación. Asimismo,  se compromete a ingresar en la Tesorería General de la Seguridad Social las cuotas correspondientes. 
Declara responsablemente que la entidad solicitante se compromete a impartir la formación transversal que, figurando en la solicitud 
de subvención, le haya sido autorizada en la resolución por la que se concede la subvención. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Fecha  de la Orden de convocatoria de subvenciones                 
Número total de desempleados  que se compromete a contratar en el plazo establecido en la convocatoria.       

Descripción Gastos salariales y de formación de la contratación de los demandantes de empleo de 
larga duración.  Importe       euros 

IBAN Entidad Oficina D C Número de Cuenta 
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Dirección General del Servicio Público de Empleo 
 
CONSEJERÍA DE ECONOMÍA, EMPLEO Y HACIENDA 

Comunidad de Madrid 
 
9.- Memoria de los puestos de trabajo solicitados  
(Se cumplimentarán los datos de este apartado para cada tipología de ocupación-puesto de trabajo solicitado. Los datos correspondientes a estos 
puestos de trabajo se detallan en el Anexo I aprobación del proyecto, que deberá presentarse de manera conjunta con la solicitud) 

OCUPACIÓN  

según C.N.O.-2011 

DENOMINACIÓN DEL PUESTO DE TRABAJO  

según convenio colectivo 

NÚMERO DE DESEMPLEADOS 
POR OCUPACIÓN - PUESTO DE 

TRABAJO 

               
      

               
      

               
      

               
      

               
      

               
      

               
      

               
      

               
      

               
      

               
      

               
      

               
      

               
      

               
      

                    

                    

                    

                    

                    

                    

TOTAL DESEMPLEADOS SOLICITADOS       
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Dirección General del Servicio Público de Empleo 
 
CONSEJERÍA DE ECONOMÍA, EMPLEO Y HACIENDA 

Comunidad de Madrid 
 
El firmante DECLARA que son ciertos cuantos datos figuran en la presente solicitud, que conoce las estipulaciones y que cumple 
los requisitos señalados en la Orden que regula estas ayudas, que se compromete a destinar el importe de la ayuda al objeto del 
proyecto indicado y que consiente la cesión de datos para los efectos previstos en esta convocatoria  y SOLICITA: Le sea 
concedida la subvención solicitada para el desarrollo del proyecto que se describe en esta solicitud y documentación anexa, con 
arreglo a lo establecido en la Orden.  
 

Información Institucional 
Marque el recuadro en el caso de no estar interesado en recibir  Información Institucional de la Comunidad de Madrid. 
  
¨ No deseo recibir Información Institucional de la Comunidad de Madrid 
  
Si usted no ha marcado este recuadro, sus datos se integrarán en el fichero “Información Institucional” cuya finalidad es 
ofrecerle aquellas informaciones relacionadas con actuaciones y servicios de la Comunidad de Madrid, recordándole que usted 
podrá revocar el consentimiento otorgado en el momento que lo estime oportuno. El responsable del fichero es la Dirección 
General de Calidad de los Servicios y Atención al Ciudadano, ante este órgano podrá ejercer los derechos de acceso, 
rectificación, cancelación y oposición, todo lo cual se informa en cumplimiento del artículo 5 de la Ley Orgánica15/1999, de 13 
de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal. 

 
 
 
 

En ………………………………………..…., a……..... de……..…………..… de…………                
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
El plazo de resolución del presente procedimiento es de cuatro meses, a contar desde la  entrada de la solicitud en el registro del 
órgano competente. Pasado dicho plazo sin haber recibido notificación con la resolución dictada en este procedimiento, esta 
solicitud podrá entenderse desestimada, a los efectos legales que procedan. Todo ello sin perjuicio de la suspensión del plazo de 
tramitación en los casos previstos por  el artículo artículo 22 de la ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 
Común de las Administraciones Públicas o por causa imputable al interesado. 
 
Los datos personales recogidos serán incorporados y tratados en el fichero “Subvenciones” con número 2091130003 de la 
Dirección General del Servicio Público de Empleo” cuya finalidad es “la gestión de la información referente a las subvenciones de 
la Dirección General de Empleo, destinadas a promover el Empleo y La Formación en la Comunidad de Madrid” y podrán ser 
cedidos al Servicio Público de Empleo Estatal, además de otras cesiones previstas en la Ley. El órgano responsable del fichero es 
la Dirección General del Servicio Público de Empleo de la Consejería de Economía, Empleo y Hacienda ante ella podrá ejercer los 
derechos de acceso, rectificación, cancelación y oposición. Todo lo cual se informa en aplicación del artículo 5 de la Ley Orgánica 
15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal. 
 
 
 
 
 
 
 

FIRMA 
 
 

DESTINATARIO CONSEJERÍA DE ECONOMÍA, EMPLEO Y HACIENDA.   DIRECCIÓN GENERAL DEL SERVICIO PÚBLICO 
DE EMPLEO.  



 
  

 

 
 

INSTRUCCIONES DE CUMPLIMENTACIÓN DE LA SOLICITUD 

1. Datos del interesado:  
Deberán cumplimentarse todos los campos de este apartado, excepto: a) Los campos “teléfono móvil” y 
“correo electrónico” no son obligatorios; b) los campos “apellido 1” y “apellido 2” no tendrán que 
cumplimentarse cuando el solicitante de la subvención sea una entidad pública o privada. 

 
2. Datos del representante: 

Para la solicitud de subvención, deberán cumplimentarse todos los campos de este apartado, excepto el 
número de “teléfono móvil” que es voluntario. En el campo “en calidad de” deberá hacerse constar el cargo 
que desempeña en la Entidad a la que representa.  

 
3. Medio de notificación: 

Indicar a quién debe efectuarse las notificaciones: Al interesado o al representante. Las notificaciones se 
realizarán exclusivamente  por vía telemática. 
Para recibir notificaciones es necesario darse de alta en el Servicio de Notificaciones Telemáticas disponible en 
el Portal de Administración Electrónica de madrid.org.  

 
4. Documentación requerida: 

Dicha documentación se puede aportar por el interesado o bien autorizar su consulta a la Comunidad  de 
Madrid. Se entenderá concedida la autorización salvo que el solicitante la deniegue de forma manifiesta, 
cumplimentando el apartado “No autorizo la consulta y aporto documento”. 
 

5. En la fase del procedimiento en que sea exigible según la normativa aplicable: 
Dicha documentación se puede aportar por el interesado o bien autorizar su consulta a la Comunidad  de 
Madrid. Se entenderá concedida la autorización salvo que el solicitante la deniegue de forma manifiesta, 
cumplimentando el apartado “No autorizo la consulta y aporto documento”. 

 
6. Subvención Solicitada: 

Todos los campos de este apartado son obligatorios. En el campo y “Fecha de la Orden” se consignará la 
fecha de la Orden de convocatoria de subvenciones a la que concurre.  

 
7. Entidad bancaria: 

Es obligatorio cumplimentar todos los dígitos del código cuenta cliente. 
 
8. Declaraciones Responsables: 

Todos los campos de este apartado son obligatorios.  
 
9. Puestos de trabajo solicitados: 
  Deberá relacionar cada una de las ocupaciones-puestos de trabajo para los cuales solicita subvención, 

indicando el número de desempleados que prevé contratar en cada puesto.  
  La denominación de la “ocupación” será la correspondiente al código de tres dígitos de la Clasificación 

Nacional de Ocupaciones 2011 CNO-2011. 
  La denominación del “puesto de trabajo” será la que corresponda según el convenio colectivo que le 

resulte de aplicación al trabajador.  

Para cada tipología de puesto de trabajo solicitada deberá cumplimentar un reverso del certificado de 
aprobación. 
 


